
Capítulo 19 
EXCEPCIONES Y DISPOSICIONES GENERALES 

Sección A: Excepciones 

Artículo 19.1: Excepciones generales 

1. Para los efectos del Capítulo 2 (Comercio de Bienes), Capítulo 3 (Facilitación del 
Comercio), Capítulo 5 (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias) y Capítulo 6 (Obstáculos 
Técnicos al Comercio), el Artículo XX del GATT de 1994 y sus notas interpretativas se 
incorporan al presente Acuerdo y forman parte del mismo, mutatis mutandis. 

2. Para los efectos del presente Acuerdo, las Partes entienden que las medidas a las 
que se refiere el Artículo XX (b) del GATT de 1994 incluyen medidas en materia 
ambiental necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal, y que el 
Artículo XX (g) del GA TT de 1994 se aplica a medidas relacionadas con la conservación 
de recursos naturales agotables. 

3. Para los efectos del Capítulo 7 (Comercio Transfronterizo de Servicios) y 
Capítulo 8 (Comercio Electrónico)!, los párrafos (a), (b) y (c) del Artículo XIV del AGCS 
se incorporan al presente Acuerdo y forman parte del mismo, mutatis mutandis. Las Partes 
entienden que las medidas a las que se refiere el Artículo XIV (b) del AGCS incluyen 
medidas en materia ambiental necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal 
o vegetal. 

4. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido de 
impedir a una Parte adoptar una medida, incluyendo mantener o aumentar un arancel 
aduanero, que sea autorizada por el Órgano de Solución de Diferencias de la OMe o que 
sea tomada como resultado de una decisión por un grupo especial de solución de 
controversias conforme a un tratado de libre comercio respecto del cual la Parte que 
adopta la medida y la Parte contra la cual se adopta la medida sean parte. 

Artículo 19.2: Excepciones de seguridad 

1. Para los efectos del presente Acuerdo los artículos XXI del GATT de 1994 y XIV 
bis del AGCS se incorporan y forman parte del mismo, mutatis mutandis. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido de: 

(a) Exigir a una Parte que proporcione o permita el acceso a cualquier 
información cuya divulgación considere contraria a sus intereses 
esenciales de seguridad, o 

(b) Impedir a una Parte que aplique medidas que considere necesarias para el 

~ 
cumplimiento de sus obligaciones con respecto al mantenimiento o 

1 El p~esente ~á?"afo es sin perjuicio de si los productos digitales deberían ser clasificados como 
una mercanCIa o serviCIO. 
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